
 

 

RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024 DEL ORGANO DE 
CONTRATACIÓN POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE NUEVO EN EL PORTAL DE CONTRATACIÓN DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID DE LA LICITACIÓN DEL HOSPITAL PARA EL 
CONTRATO SARA-SUM 015/24 “SUMINISTRO DE ROLLO DE PAPEL PARA CAMILLA 
EXPLORATORIA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

ANTECEDENTES.  

1. Con fecha 15 de febrero de 2024 se dispuso la publicación de la licitación en el Portal 
de Contratación de la Comunidad de Madrid del contrato SARA-SUM 015/24 para el 
suministro de rollo de papel camilla para el Hospital.  
 

2. Junto a esta publicación de licitación, se publicaron también todos los documentos 
necesarios (incluido el pliego de prescripciones técnicas) para que, cualquier 
interesado en participar de la licitación del contrato, pueda presentar oferta de licitación 
conforme a lo exigido.  

 
3. Efectuando las operaciones de censura de datos de índole personal en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas se han eliminado, probablemente por algún error tipo de efecto 
informático, toda la simbología necesaria para entender las especificaciones técnicas 
del producto a suministrar (Tabla situada en la página 2 y 3 del PPT).  

 

En este sentido, SE RESUELVE:  

1. Publicar de nuevo el Pliego de Prescripciones Técnicas en su formato correcto y bajo 
la denominación de “Pliego de prescripciones técnicas con simbología correcta”.  
 

2. Este procedimiento de compra pública se regula bajo los preceptos legales recogidos 
en la ley 9/2017 y subsidiariamente por las condiciones legales establecidas en la ley 
de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y en sus 
normas complementarias.  

Esta última normativa regula en su artículo 109 el tratamiento del error material de hecho 
o aritmético en el acto administrativo: “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”. 

Considerando los pliegos administrativos como acto administrativo y dado que, en virtud 
de lo anterior, el error se articula como un mero error material detectado durante la 
vigencia del plazo de presentación de ofertas, se precisa hacer la oportuna advertencia 
en la plataforma de contratación en la que se haya publicado el anuncio y, sin necesidad 
de incrementar el mencionado plazo de presentación de ofertas. 

 

En Alcorcón, a fecha de firma. 

 

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín. 

Director Gerente. 
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